
  

Al año de la firma del contrato establecido entre la 

Comisión Europea y el Consorcio COPOLAD, 

nos complace lanzar, el número 0 de COPOLAD 

Informa. Un boletín trimestral que, desde ahora 

hasta el final del programa, recogerá las activida-

des desarrolladas por el Consorcio, junto a infor-

maciones y noticias relevantes para los países 

beneficiarios de COPOLAD. 

Con este boletín, COPOLAD dispone de un ins-

trumento más de comunicación e intercambio 

abierto a todos los países para facilitar –junto a 

otras oportunidades de comunicación y capacita-

ción desarrolladas– la consecución de los objeti-

vos que el Consorcio se ha marcado; en especial, 

el refuerzo del Mecanismo de Coordinación y 

Cooperación sobre Drogas Unión Europea – Amé-

rica Latina Caribe (MCC UE-ALC).  

Por ello COPOLAD Informa pretende ser un ins-

trumento capaz de recoger y sintetizar informacio-

nes relevantes que permitan profundizar en el 

diálogo bi-regional, avanzar hacia enfoques con-

certados, identificar y difundir estrategias y herra-

mientas de trabajo, útiles para facilitar la toma de 

decisiones informadas y basadas en la evidencia 

disponible en materia de políticas públicas sobre 

drogas. 

Tanto en ALC como en la UE, muchos países  

tienen ya una dilatada experiencia en la aplicación 

de políticas en este campo. En algunos casos con 

un recorrido de casi cuatro décadas. Por ello, en 

estos momentos, disponemos de creciente eviden-

cia para poder valorar el impacto de las distintas 

opciones adoptadas. Impulsar el diálogo y la con-

certación de políticas entre la UE y  ALC no es un 

fin en si mismo, sino un instrumento clave para 

contribuir al afianzamiento de sociedades donde 

cada niño y niña, cada joven y adulto, pueda desa-

rrollar su vida de la forma más libre posible frente 

a presiones al consumo. Al refuerzo de países 

donde las personas que sufren problemas relacio-

nados con las drogas dispongan de un trato huma-

nitario y asistencia de calidad. A la consolidación 

de Estados donde las instituciones democráticas 

no se vean mediatizadas ni amenazadas por intere-

ses sectoriales ajenos al bien común. No será un 

camino fácil, no lo es en cada país y la tarea se 

complica en el ámbito supranacional.  

Pero aquí, como en tantos otros campos del desa-

rrollo social, pensar globalmente para actuar local-

mente es, más que una necesidad, un imperativo 

ineludible. 
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Como ejes centrales, la coordinación y cooperación en 

políticas sobre drogas. 
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Mediante este Componente el Con-

sorcio COPOLAD, contando con la 

estimable colaboración del OEDT y 

del OID-CICAD, pretende estable-

cer las bases para que los Observa-

torios nacionales de drogas puedan 

disponer de información de alta 

calidad sobre los  distintos aspectos 

relacionados con las drogas, tanto 

en lo referido a aspectos epidemio-

lógicos, como a factores de riesgo 

asociados a los usos problemáticos 

de drogas, sin descuidar indicado-

res relacionados con las caracterís-

ticas y dinámicas asociadas a las 

condiciones de mercado de las 

distintas sustancias psicoactivas.  

 

También se pretende que la infor-

mación recogida por cada Observa-

torio nacional sea compatible y 

comparable a nivel subregional, 

regional y bi-regional (ALC-UE), 

además de poder ser compartida y 

difundida adecuadamente entre 

países y regiones, con la finalidad 

última de poder facilitar así, una 

toma de decisiones informada en 

materia de políticas sobre drogas. 

 

En este marco Argentina ha con-

cluido el ejercicio de revisión de los 

indicadores recogidos por el 

OEDT, OID-CICAD y otros Obser-

vatorios del sector. Como resultado,  

Argentina está preparando un docu-

mento de síntesis que recogerá el 

listado de indicadores, tanto de 

demanda como de oferta.  

 

Dicho documento servirá de base 

para iniciar un proceso de consen-

so, participado por todos los países 

que permita adoptar la definición 

de unos indicadores mínimos com-

parables entre la UE y AL, teniendo 

en cuenta criterios de calidad y 

cobertura (aspectos relacionados 

con la reducción de la demanda y 

de la oferta).  

 

En estrecha relación con esta activi-

dad, y de forma coordinada con 

Argentina, Uruguay –a partir de un 

ejercicio previo de diagnóstico– 

está preparando un documento de 

síntesis que permita disponer de un 

perfil sobre el grado de desarrollo 

de los distintos Observatorios na-

cionales de drogas, y con ello la 

identificación de áreas básicas de 

mejora.  

 

Brasil está analizando la situación 

de los distintos países en relación al 

grado de desarrollo alcanzado por  

los Sistemas de información de 

Alerta Rápida (SAR) sobre nuevas 

sustancias o nuevos usos de drogas. 

El objetivo es identificar áreas 

básicas de mejora, y recoger infor-

mación sobre las necesidades for-

mativas no cubiertas en relación a 

los SAR en cada país beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

  

Con este Componente de COPO-

LAD, el Consorcio intenta respon-

der de forma viable, eficiente y 

sostenible a la necesidad de dar 

seguimiento y apoyo a los trabajos 

del Mecanismo de Coordinación y 

Cooperación en materia de Drogas 

entre América Latina y el Caribe y 

la Unión Europea. Por ello, durante 

el primer año se ha realizado un 

diagnóstico basal del Mecanismo y 

se ha creado un espacio virtual en 

la web de COPOLAD que pretende 

servir como plataforma para facili-

tar y difundir los trabajos y los 

logros del Mecanismo. 

Otra de las actividades de COPO-

LAD que aspira al refuerzo del 

Mecanismo es la organización de 

una Conferencia Anual del progra-

ma, anexa a la reunión Anual de 

Alto Nivel del Mecanismo.  

 

La primera oportunidad para desa-

rrollar este ejercicio se ha concreta-

do durante 2011 con la organiza-

ción de la 1ª Conferencia Anual 

COPOLAD celebrada el 30 de 

junio y el 1 julio, a continuación de 

la Reunión de Alto Nivel del Me-

canismo, que tuvo lugar en la ciu-

dad de Bogotá (Colombia). A la 

cita de COPOLAD acudieron 

Agencias Nacionales de Drogas de 

14 países de ALC y 9 de la UE, 

representantes de la Comisión 

Europea y delegados de la UE en 

algunos países de AL, así como 

representantes de CICAD, OEDT, 

OPS y RIOD. 

 

Con la finalidad de establecer una 

plataforma documental para com-

partir recursos y facilitar el acceso 

a los fondos documentales a usua-

rios de todos los países beneficia-

rios de COPOLAD, se ha realizado 

y distribuido un cuestionario sobre 

la situación de partida de los Cen-

tros de Documentación de los paí-

ses socios del Consorcio COPO-

LAD. Este  instrumento incluye  

información  sobre  características,  

 

situación, productos y potenciali-

dades de los Centros de Documen-

tación de referencia en el ámbito de 

las drogas y las drogodependencias 

en cada país. En 2012 se dispondrá 

de un informe de situación y se 

convocará una primera reunión de 

responsables de Centros en cada 

país, para que –de acuerdo al po-

tencial existente, 

pueda avanzarse en 

el modelo de plata-

forma viable a desa-

rrollar. 
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Consolidación del 
Mecanismo  entre  

ALC-UE 

Consolidación de los 
Observatorios 

nacionales sobre drogas 
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Perú, en representación del Consor-

cio COPOLAD, ha realizado un 

diagnóstico sobre necesidades for-

mativas y  guías de  buena práctica 

en Reducción de la Demanda de 

drogas.  Para ello ha elaborado y 

distribuido entre los países benefi-

ciarios un ejercicio que permite 

detectar áreas prioritarias de capaci-

tación en este ámbito de las políticas 

sobre drogas.  

  

Atendiendo a las necesidades perci-

bidas como prioritarias por los paí-

ses, se ha iniciado el diseño y elabo-

ración del primer curso on-line de 

formación continuada, cuyo desarro-

llo está siendo co-liderado entre 

OPS y Perú.  

 

Se trata de un curso centrado en la 

capacitación para el desarrollo de un 

“Sistema integral e integrado de                                      

atención social y sanitaria en drogo-

dependencias desde la Atención 

Primaria”, cuya finalidad es la oferta 

de formación en este ámbito a profe-

sionales responsables de la gestión y 

toma de decisiones organizacionales 

sobre servicios de atención social y 

sanitaria de Atención Primaria.   

 

Se ha iniciado el desarrollo del Di-

rectorio de recursos y servicios en 

Reducción de la Demanda en Amé-

rica Latina y Caribe,  previsto por el 

Consorcio, y que recopila informa-

ción clave sobre las características y 

servicios ofertados por entidades 

públicas y ONGs acreditadas en 

cada país, disponibles en los ámbitos 

de prevención, asistencia - paliación 

de daños e inserción. Hasta el mo-

mento, el Directorio incorpora ya 

información de servicios públicos 

radicados en Argentina, Bolivia, 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Cuba, El Salvador, Honduras, Méxi-

co, Panamá, Perú y Uruguay. El 

acceso a los datos ya recogidos 

puede hacerse a través del portal 

web de COPOLAD, y aquellos paí-

ses que deseen incorporarse o añadir 

nuevos centros al Directorio, pueden 

encontrar el formulario de participa-

ción en  el propio portal. Esta activi-

dad está liderada por Uruguay en 

colaboración con la RIOD; esta 

última organización  iniciará en 

enero de 2012 el mismo ejercicio 

para la identificación de servicios 

gestionados por ONGs acreditadas 

en cada país, que también se añadi-

rán al Directorio. 

 

La FIIAPP (España) ha cerrado dos 

procesos públicos de licitación para: 

el diseño de un “Sistema interactivo 

de apoyo a la planificación y evalua-

ción de programas de Reducción de 

la Demanda”, y para la definición de 

“Criterios de acreditación de progra-

mas en Reducción de la Demanda”. 

Las entidades seleccionadas para la 

realización de estos trabajos inicia-

rán su labor en enero de 2012.  
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Para este Componente el enfoque 

dado por el Consorcio COPOLAD 

recoge actuaciones de Reducción 

de la Oferta de las drogas combi-

nando dos vertientes: el refuerzo 

de actuaciones en el ámbito del 

desarrollo alternativo, incluyendo 

actividades que faciliten reducir la 

dependencia de las comunidades 

que viven del cultivo ilícito de la 

hoja de coca; y aspectos de control 

de la producción, tráfico de drogas 

y lavado de activos. Con ello se 

pretende promover el diálogo bi-

regional ALC-UE, así como forta-

lecer las capacidades de las autori-

dades competentes y otros actores 

pertinentes de los países beneficia-

rios. En todos los casos, y como 

sucede en el resto de Componentes 

de COPOLAD,  las actividades de 

este Componente se articulan 

teniendo en cuenta criterios de 

respeto a los derechos humanos, 

equidad, igualdad de géneros, 

sensibilidad a la diversidad cultu-

ral, transversalidad y sostenibili-

dad.  

  

En este marco, GIZ (Alemania) y 

DEVIDA (Perú) están elaborando 

un estudio para analizar las bases 

y sistemas de subsistencia en zo-

nas de cultivo de hoja de coca. En 

el mes de noviembre se inició 

dicho estudio en la zona del 

VRAE en Perú, habiéndose con-

tratado a los expertos necesarios 

para su realización. También se ha 

iniciado la identificación de bue-

nas prácticas y lecciones aprendi-

das en el desarrollo de medios de 

subsistencia alternativos en pobla-

ciones productoras de hoja de 

coca. Así como el análisis de acto-

res y comunidades interesadas en 

la realización, a partir del año 

próximo, de talleres para el inter-

cambio y difusión de lecciones 

aprendidas en este ámbito. 

 

En el marco de este Componente 

se ha celebrado igualmente la 

Conferencia Internacional: “Las 

drogas sintéticas, un fenómeno 

emergente en América Latina” 

desarrollada en Cartagena de In-

dias (Colombia) entre los días 1 y 

4 de noviembre de 2011. La Con-

ferencia ha permitido el intercam-

bio de conocimiento e información 

sobre drogas sintéticas incluyendo 

avances existentes en: Sistemas de 

Alerta Temprana; laboratorios 

para analítica forense; legal highs; 

precursores y sustancias químicas 

utilizadas en la elaboración de las 

drogas de síntesis; criminalística 

forense; un repaso de los marcos 

legales actuales, e importancia de 

la cooperación internacional en 

este ámbito. La Conferencia contó 

con la participación de 31 expertos 

de Unidades policiales antinarcóti-

cos y responsables de organismos 

nacionales de fiscalización de 

drogas de: Argentina, Bélgica, 

Bolivia, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, El Salvador, Espa-

ña, Francia, Guatemala, México, 

Nicaragua, Países Bajos, Panamá, 

Polonia, Reino Unido, República 

Checa, Uruguay, junto a delegados 

de la CICAD, 

A M E R I P O L , 

OEDT y EURO-

POL.  
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"Foro Alianza Internacional  

de ciudades sobre Drogas" 

 
COPOLAD participó en el "Foro Alianza Internacio-

nal de ciudades sobre Drogas", organizado conjunta-

mente por la Comisión Interamericana para el Control 

del Abuso de Drogas (CICAD), la Comisión Nacional 

para el desarrollo y vida sin drogas de Perú 

(DEVIDA) y el Gobierno Regional de Lambayeque 

(Perú), del 14 al 16 de noviembre de 2011.  

En la primera mesa de estas jornadas, la ECE partici-

pó con la ponencia: “Avances y retos en la UE y en 

las Américas en el ámbito de la Reducción de la De-

manda de Drogas con base en la evidencia de efectivi-

dad: importancia de la articulación de experiencias y 

programas".  

Esta mesa contó además con representantes de la 

CICAD, DEVIDA y de la ciudad de S. Miguel de 

Tucumán (Argentina).   

A este  foro asistieron unos 60 participantes, represen-

tantes institucionales y de ONGs que trabajan en dro-

godependencias en países de la Unión Europea y de 

América Latina.  

Primera Conferencia 

ICAD sobre Desarrollo 

Alternativo 

 
Del 6 al 11 de noviembre de 2011 

tuvo lugar en Tailandia la Primera 

Conferencia ICAD sobre Desarro-

llo Alternativo, con el objetivo de 

negociar y adoptar un borrador de 

principios voluntarios sobre desa-

rrollo alternativo.  

Con ello se pretende realizar una 

propuesta de Resolución para el 

55 Periodo de Sesiones de la CND 

que se celebrará en marzo de 2012 

en Viena.  

En este evento COPOLAD estuvo 

representado por su socio alemán, 

la GIZ.  

El Programa COPOLAD imple-

menta varias acciones en este 

ámbito, lideradas por los socios 

del Consorcio: GIZ (Alemania), 

DEVIDA (Perú), Ministerio de 

Justicia (Colombia), y CONSEP 

(Ecuador), que en el marco de 

COPOLAD cooperan en varias 

actividades conjuntas para fomen-

tar y reforzar el desarrollo alterna-

tivo en América Latina, en base a 

criterios de evidencia de efectivi-

dad basados en la evaluación y las 

lecciones aprendidas de los pro-

gramas desarrollados hasta ahora. 

54Ü Periodo de Sesiones de la Comisi·n de Estupefacientes de Naciones Unidas (CND)  

Coincidiendo con la celebración del 54º Periodo de Sesiones de la CND en la ciudad de Viena del 21 al 25 de marzo 

de 2011, el Programa COPOLAD organizó una sesión paralela en el marco dicho evento. El Consorcio COPOLAD 

estuvo representado por España, como socio líder, y con tres socios más: Argentina,  Portugal y Uruguay. Al acto 

acudieron más de cien participantes de países beneficiarios de COPOLAD.  

La Entidad de Coordinación y Ejecución (ECE) enfatizó que el Programa, a través de la cooperación bi-regional, 

ofrece sus actividades a todos los países de América Latina, siendo sus beneficiarios directos las personas responsa-

bles de las políticas sobre drogas en los ámbitos: político, de gestión y técnico, así como quienes intervienen el desa-

rrollo de respuestas a los problemas relacionados con las drogas desde la sociedad civil organizada. En el evento se 

resaltó que COPOLAD presta especial atención al impulso de respuestas multisectoriales, integrales y coordinadas, 

atendiendo a la experiencia adquirida durante las últimas décadas, así como a la evidencia disponible actualmente 

derivada de la evaluación de las estrategias ya implementadas. 

Presencia de COPOLAD  
en foros clave del ámbito de las 

políticas sobre drogas 

50Ü Per²odo Ordinario de Sesiones  

de la CICAD 

 
Coincidiendo con el 25 aniversario de su creación, la 

CICAD  –entidad colaboradora de COPOLAD–  celebró 

su 50º Período Ordinario de Sesiones (del 2 al 4 de no-

viembre de 2011 en la ciudad de Buenos Aires, Argenti-

na). La organización de este relevante evento ha sido 

compartida y coordinada entre la Secretaría Ejecutiva de 

la CICAD y el socio argentino de COPOLAD, la Secreta-

ría de Programación para la Prevención de la Drogadic-

ción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR). 

Las sesiones han tenido lugar en el en Palacio San Mar-

tín, de la Cancillería de la República Argentina.  

En este marco la ECE, junto a Argentina y la propia CI-

CAD, presentaron los objetivos y actividades de COPO-

LAD, así como los principales resultados alcanzados 

hasta la fecha. En este foro la ECE insistió además en que 

todos los países de América Latina y el Caribe pueden 

participar de las actividades del Consorcio COPOLAD, 

así como beneficiarse de los productos, instrumentos y 

oportunidades de formación que el programa irá ofrecien-

do  a medida que se desarrollan las actividades previstas 

para cada uno de sus componentes. 

Al día (cont.) 
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COPOLAD INFORMA (CI): ¿Cómo sur-

gió la necesidad de COPOLAD y cuál es 

el alcance del Programa?  

 

Vittorio Tonutti (VT): La Estrategia Europea 

sobre drogas (2005-2012) subraya que en este 

sector es absolutamente indispensable la coordina-

ción y la cooperación entre Estados Miembros de 

la Unión Europea, y entre la UE y sus interlocuto-

res internacionales y de otros países europeos. En 

coherencia con este planteamiento, el Documento 

de Estrategia Regional para el periodo de progra-

mación 2007-2013 prevé la financiación de un 

programa regional de apoyo a la coordinación 

entre las política sobre drogas de la UE y de los 

países de la región latinoamericana.   

COPOLAD está dirigido a todos los países de la 

UE y de América Latina y, con algunas especifici-

dades, a los del Caribe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CI: ¿Es éste el primer programa de 

cooperación de la UE centrado en refor-

zar el diálogo gubernamental entre la 

UE y ALC?  

 

VT: Sí, es el primer programa de este tipo y surge 

de la voluntad misma de los Jefes de Estado y de 

Gobierno de la UE y de ALC que, en la Cumbre 

de Lima de mayo 2008, se comprometieron a 

profundizar su cooperación, de conformidad con 

el principio de responsabilidad compartida, para 

afrontar los problemas relacionados con las drogas 

que, en muchos casos, alcanzan dimensiones in-

ternacionales. A continuación, ellos expresaron la 

necesidad de fortalecer el Mecanismo ALC-UE de 

Coordinación y Cooperación en materia de drogas 

como el marco para un diálogo bi-regional más 

eficiente, por lo que se considera uno de los obje-

tivos específicos del Programa COPOLAD.  

 

 

CI: A efectos de una mejor coordina-

ción, evitar duplicidades y promover 

sinergias, ¿sería oportuno que la Comi-

sión Europea abriera alguna vía de co-

municación directa entre proyectos simi-

lares de la UE?  

 

VT: El Programa COPOLAD se propone fortale-

cer la coordinación con los otros programas de la 

Comisión y con los otros donantes sobre drogas. 

La Comisión facilita el contacto y el intercambio 

de información entre ellos, y pone a su disposi-

ción instrumentos, como Capacity4dev.eu, que 

pueden ser utilizados para intercambiar experien-

cias e informaciones.  

 

 

 

 

 

CI: ¿Que espera la Comisión del Con-

sorcio COPOLAD?  

 

VT: Que consiga los resultados esperados del 

Programa COPOLAD es decir: 

- mejorar el dialogo y fortalecer la cooperación 

entre los organismos nacionales de coordinación y 

otros agentes responsables de las políticas sobre 

drogas tanto en América Latina como en la UE.   

- reforzar las capacidades de las Agencias Nacio-

nales encargadas de la lucha contra la droga en los 

países de ALC; 

- contribuir a la identificación de estrategias, mé-

todos e instrumentos eficaces basados en la expe-

riencia de cada país y en la evidencia disponible; 

- fortalecer el Mecanismo y la consecución de los 

objetivos por los cuales ha sido creado. 

 

 

CI: Al año de la firma del contrato, 

¿cómo percibe la Comisión Europea el 

avance del programa y qué ideas y re-

comendaciones desea transmitir a los 

socios en este momento? 

 

VT: Después algunos meses desde su lanzamien-

to, el Programa se está desarrollando según lo 

planeado y felicitamos al Consorcio por las activi-

dades llevadas a cabo con éxito hasta hoy, como 

el Seminario sobre drogas sintéticas realizado en 

Cartagena de las Indias (Colombia). Nuestra reco-

mendación a los socios es, por un lado, seguir 

fortaleciendo la cooperación y la ejecución de las 

actividades identificadas, y por el otro, favorecer 

la participación de los países no pertenecientes al 

Consorcio para que el diálogo sea lo más inclusi-

vo posible. 

Vittorio Tonutti  

Comisión Europea 
Jefe de Sector  
Unidad de Programas Regionales América Latina y el Caribe – DEVCO G/2 

De 
cerca 
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La República Dominicana asumió, por el periodo de un año (2011–2012) y en represen-

tación de América Latina y el Caribe, la Presidencia del Mecanismo de Coordinación y 

Cooperación en materia de Drogas, existente entre América Latina y el Caribe y la 

Unión Europea. Releva en estas funciones, desde Bruselas, Bélgica, a la Embajada de 

Colombia, quien ocupó esta posición desde el 2010 a julio del 2011. 

El poder colaborar a través de esta presidencia es de suma importancia para la República 

Dominicana, ya que nos encontramos comprometidos en la lucha contra las amenazas 

relacionadas con la producción y distribución de drogas, como forma de preservar y 

proteger a nuestra juventud de las dañinas consecuencias de tal fenómeno.  

Al igual que todos los países miembros del Mecanismo, somos un país agredido por este 

problema, tanto por la utilización de su territorio como puente de tránsito de drogas 

hacia los Estados Unidos y la Unión Europea, como por el incremento del consumo 

interno. Ante los problemas relacionados con las drogas, como fenómeno global que se 

incrementa, hoy más que nunca las dos regiones deben reiterar su compromiso de actuar 

conjuntamente para enfrentarlo, lo que representa nuestra visión. El Mecanismo de 

Coordinación y Cooperación en Materia de Drogas constituye, pues, un marco bi-

regional efectivo que ayuda, como complemento de otras iniciativas, al logro de los 

objetivos comunes en este campo. 

Dentro de las prioridades que asume la co-presidencia dominicana en este periodo, con-

cordantes con su visión política sobre el tema, se encuentran las siguientes, a saber: 

¶ Respeto a los principios de responsabilidad compartida, equilibrio y soberanía. 

¶ Fortalecimiento e incremento de los programas de reducción de la demanda. 

¶ Incremento y fortalecimiento de los programas de reducción de la oferta y los 

niveles   de cooperación y el intercambio de información. 

¶ Prevención y control del Lavado de activos. 

¶ Control de la fabricación, la producción y el desvío de químicos y precursores 

esenciales. 

¶ Especial atención a la fabricación y venta de las drogas de síntesis. 

¶ Realización de Estudios periódicos y diversos que permitan adoptar estrategias 

y acciones en campos específicos para prevenir y controlar la demanda y la 

oferta de drogas. 

La co-presidencia dominicana espera que para julio del 2012, cuando llegue el final de 

su mandato, haber podido colaborar tanto al fortalecimiento del Mecanismo como a una 

mayor integración del diálogo, definición y vigencia de las mejores prácticas y solucio-

nes frente a esta problemática bi-regional. 

 

Visión de la  
presidencia de ALC:  
República Dominicana 
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En este número, presentamos una síntesis del Meca-

nismo desde su creación, luego de haber sido pro-

puesto en la Cumbre ALC-UE de Madrid de di-

ciembre de 1995 y creado formalmente en 1999.  

El Mecanismo de Coordinación y Cooperación en 

materia de Drogas entre América Latina y el Cari-

be y la Unión Europea (MCC ALC-UE) representa 

el marco para el desarrollo de la cooperación bi-

regional para afrontar el Problema Mundial de 

las Drogas. Su objetivo general es promover e 

intensificar el diálogo político, la coordinación y la 

cooperación entre ambas regiones, sobre la base 

del principio de responsabilidad compartida fren-

te a los problemas relacionados con las drogas. 

Entre sus objetivos específicos, se encuentra el for-

talecimiento institucional; el desarrollo de políticas 

eficaces para afrontar los problemas de ámbito 

internacional, regional y nacional, mejorando la 

capacidad para afrontar los problemas; y la me-

jora y coordinación de los sistemas de información 

entre ambas regiones, a través de programas y 

acciones acordadas conjuntamente. La acción del 

Mecanismo es complementaria a las políticas na-

cionales en la materia y está basada en los si-

guientes documentos: Plan de Acción de Panamá 

(1999) y prioridades de Lisboa (2000); Compro-

misos adoptados en el XX Período Extraordinario 

de Sesiones de UNGASS de 1998; Declaraciones 

de Cumbres ALC-UE; Declaraciones de sus Reunio-

nes de Alto Nivel (actualmente se cuenta con 13 

Declaraciones); Informes Anuales del Mecanismo; y 

el Documento de Procedimientos de Trabajo del 

Mecanismo 2009.  

El funcionamiento del Mecanismo está pactado en 

el último documento mencionado anteriormente, 
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Visión de la  
presidencia de la UE:  

Polonia 

Polonia ha ocupado la Presidencia del Consejo de la Unión Europea (UE) durante el 

segundo semestre de 2011, presidiendo por ello el Grupo Horizontal sobre Drogas 

(GHD) de la UE.  Como tal,  ha copresidido -junto a la República Dominicana-  el 

Comité Técnico del Mecanismo de Coordinación y Cooperación en materia de drogas 

entre América Latina y el Caribe y la Unión Europea (MCC ALC-UE).  

En este marco, ha hecho especial énfasis en la necesidad de estrechar los esfuerzos de 

cooperación con terceros países, especialmente en la promoción de actividades con 

América Latina y el Caribe en el campo de las drogas, desarrollando dos reuniones del 

Comité Técnico (CT) del MCC ALC-UE. Durante las sesiones de trabajo del  GHD 

realizadas en este semestre se han adoptado documentos que abordan parcialmente, o a 

fondo,  el tema de la cooperación entre la UE y ALC.  El primer documento,  Diálogos 

de Expertos de la UE en Materia de Drogas: un camino a seguir (DS1665/11, de 28 de 

octubre),  introduce un cambio significativo en la organización de reuniones con los 

países de ALC.  

Entre otras cosas, adopta la realización de reuniones del CT UE - ALC inmediatamente 

después de la Cumbre de Alto Nivel entre ambas Regiones (UE y ALC) con el fin de 

discutir, a nivel de expertos,  la aplicación de las conclusiones adoptadas en la Cumbre. 

El documento también sugiere la introducción de debates temáticos en profundidad 

durante las reuniones del CT, que se espera favorezcan una mayor cooperación. 

Teniendo en cuenta la importancia de la cooperación con América Latina y el Caribe, la 

Presidencia polaca ha redactado además un segundo documento, Mecanismo de Coor-

dinación y Cooperación en materia de drogas entre América Latina y el Caribe y la 

Unión Europea: un camino a seguir  (DS. 1825/11, de 13 diciembre).  

El documento es el resultado de la discusión previa y a fondo mantenida entre los paí-

ses de ambas Regiones, sobre formas de optimizar y racionalizar el funcionamiento del 

Mecanismo UE – LAC; tema de interés en el que se espera continuar avanzando duran-

te la Presidencia danesa en el primer semestre de 2012. Como resultado de acuerdos 

mutuos, y en representación de la Presidencia danesa, los diálogos políticos seguirán 

siendo coordinados por los representantes de Polonia. 

Polonia está activamente involucrada en la ejecución del Programa COPOLAD. Por 

ello, en el marco de este Programa, Polonia coorganizó la Conferencia Internacional 

Las Drogas Sintéticas, un fenómeno emergente en América Latina, que tuvo lugar en 

Cartagena de Indias (Colombia) del 1 al 4 de Noviembre de 2011.  

Esperamos que todos estos esfuerzos puedan redundar en un avance signifi-

cativo del diálogo y la cooperación bi-regional. 

aprobado durante la XI Reunión de Alto Nivel del 

Mecanismo en Quito (mayo de 2009).  

Es de destacar el papel de las co-presidencias del 

Mecanismo. En el caso de la UE, ésta es rotativa 

por un periodo de 6 meses y es asignada al país 

que ostenta la Presidencia del Consejo de la UE.  

En el caso de ALC la co-presidencia es rotativa 

anualmente, bajo propuesta del país interesado y 

aprobada por los demás países de ALC durante 

las Reuniones de Alto Nivel del Mecanismo. 

Existen 2 niveles de funcionamiento en el seno del 

Mecanismo: 

1. A nivel político: se cuenta con la Reunión de Alto 

Nivel  de Funcionarios competentes en la materia 

de ALC y UE. Se trata de reuniones anuales en uno 

de los países que ejercen la copresidencia, con 

alternancia de región. Todos los acuerdos se 

adoptan por consenso. 

2. A nivel técnico: a través de reuniones del Comi-

té Técnico del Mecanismo, que funciona en Bruse-

las y se reúne dos veces al año, a menos que las 

circunstancias demanden reuniones adicionales. 

Este Comité está conformado por representantes 

de los países de ALC y de la UE competentes en la 

materia y la Comisión Europea. Se trata de un 

foro único y privilegiado para el tratamiento de la 

temática de drogas y para la coordinación de 

políticas y acciones conjuntas en foros internacio-

nales.  

Esperamos que COPOLAD logre una aportación 

clave a su consolidación y fortalecimiento, para 

que el Mecanismo alcance su verdadero potencial, 

y así impulsar y facilitar la ejecución de proyectos 

de coordinación y cooperación bi-regional.   

  El Mecanism 
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Burkhart G., Prevención ambiental de drogas en la 

Unión Europea: ¿por qué es tan impopular este 

tipo de prevención?, Revista Adicciones. SOCIDRO-

GALCOHOL, Valencia, 2011; 23 (2): 87-100.  

Síntesis comprensiva de la evidencia científica actualmente disponi-

ble sobre el impacto y efectividad de los distintos enfoques y mode-

los ensayados a lo largo de las últimas décadas en el ámbito de la 

política preventiva. Presenta un análisis fundamentado sobre los 

factores principales que pueden explicar por qué el enfoque preven-

tivo predominante en Europa sigue basado en modelos de limitada o 

nula eficacia. Aporta una definición para el enfoque preventivo 

basado en la modificación ambiental de niveles: macro (desde el 

marco de la Salud Pública y la Atención Social); meso (ámbito 

comunitario, escolar y de ocio) y micro (familia y grupos de igua-

les).  

Realiza un amplio repaso de las principales medidas contempladas 

en este tipo de intervenciones, aplicadas en muchos países europeos 

en el caso del tabaco y, de forma más limitada, en el caso del al-

cohol; así como en los entornos recreativos (tanto para el alcohol 

como otras drogas).  Analiza la evidencia de efectividad obtenida en 

todos los contextos socio-culturales donde se aplican las medidas de 

regulación: del mercado (precio, accesibilidad, disponibilidad y 

control de las estrategias de promoción); de los contextos de uso 

(regulación en lugares públicos, políticas normativas en los centros 

educativos y de ocio) y de programas de promoción y capacitación 

(refuerzo democrático, empoderamiento comunitario, habilidades 

parentales de gestión familiar, capacitación de padres y actuaciones 

de reducción de riesgos en zonas de ocio donde se produce el consu-

mo). Muestra la discrepancia entre la evidencia de efectividad dis-

ponible y el alcance actual de su adopción, especialmente en algu-

nas zonas geográficas europeas. Propone la necesidad de revisar en 

profundidad y de acuerdo a los datos objetivos disponibles la perti-

nencia y la viabilidad de considerar este enfoque, más allá de los 

logros conseguidos en el ámbito del tabaquismo, y adaptado a las 

peculiaridades propias de cada sustancia y mercado. Para ello señala 

la necesidad de reforzar el intercambio de información basada en la 

evidencia entre países, especialmente de experiencias existentes 

sobre cómo incorporar a la comunidad en el ejercicio democrático 

previo, necesario para avanzar hacia la adopción de muchas de las 

medidas que integran la prevención ambiental. + info. 

 

 

Villalbí J.R. & Gual A., Las políticas preventivas del 

consumo de sustancias adictivas y la responsabili-

dad de los profesionales. Revista Adicciones. SOCI-

DROGALCOHOL, Valencia, 2009; 21(1): 5-8.  

Considerando la implicación de los aspectos individuales en las 

adicciones, los autores resaltan la importancia de los factores condi-

cionantes del consumo de tipo colectivo, ya que influyen directa-

mente tanto en la exposición a las drogas como en el avance hacia 

una posible dependencia. Por ello, atendiendo a la evidencia acumu-

lada, proponen dos niveles de actuación, cuya conjunción incremen-

ta la efectividad de las intervenciones, medida en términos de Salud 

Pública:  Regulaciones y otras políticas públicas. Un adecuado abor-

daje de la disponibilidad de cada sustancia, de la aceptabilidad so-

cial del consumo, de las estrategias de promoción y fomento de 

dicho consumo, y del precio; conjuntamente con la disponibilidad 

de servicios de ayuda y tratamiento, son medidas que tendrán un 

impacto positivo en la Salud Pública; y Alianzas entre corporacio-

nes y agrupaciones profesionales.  

Las coaliciones estables entre organizaciones profesionales y cientí-

ficas que busquen influir en los diferentes niveles y sectores de 

decisión política, pueden contrarrestar la influencia de otros grupos 

de interés que se resisten a la implementación de políticas públicas 

preventivas de probada eficacia. + info. 

 

Davoli M., Simon R. & Griffiths P., Current and future 

perspectives on harm reduction in the European Union. 

En: Harm reduction: evidence, impacts and challenges. 

Monografía nº 10, Lisboa: Observatorio Europeo de 

Drogas y Toxicomanías (OEDT), 2010. 

Las estrategias de reducción de daños que inicialmente surgieron 

para afrontar el VIH-SIDA, han tenido una gran importancia  a lo 

largo de estos últimos 20 años en las políticas sobre drogas en 

Europa. Los autores de este capítulo repasan las cuestiones relati-

vas a su definición y a la evidencia de efectividad y eficiencia en 

relación con las medidas de intervención sobre opiáceos, cocaína y 

otros estimulantes, cánnabis, tabaco y alcohol. Los autores plan-

tean que en los próximos años asistiremos a una mayor permeabili-

dad y conjunción entre prevención, tratamiento y reducción de 

daños, tanto en el diseño de los servicios como en la clínica indivi-

dual. + info. 

 

 

http://wmail75.movistar.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=telefonica.net&u=tsl&url=-77454397#_blank
http://wmail75.movistar.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=telefonica.net&u=tsl&url=-77454397#_blank
http://www.adicciones.es/files/editorial%20Burkhart%2023-2.pdf
http://wmail75.movistar.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=telefonica.net&u=tsl&url=-77454397#_blank
http://wmail75.movistar.es/cp/ps/Mail/ExternalURLProxy?d=telefonica.net&u=tsl&url=-77454397#_blank
http://www.adicciones.es/files/05-08%20editorial%20villalbi.pdf
http://www.emcdda.europa.eu/attachements.cfm/att_101269_EN_emcdda-harm%20red-mon-ch16-web.pdf
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Gaviria Uribe A. & Mejía Londoño D. (Eds.), Pol²ticas antidroga en 

Colombia: éxitos, fracasos y extravíos. Bogotá: Universidad de 

los Andes, 2011. 

Amplio y documentado análisis que revisa, en base a datos y tendencias observables, 

así como desde distintos ámbitos y vertientes, la evolución, tendencias, impacto, 

fortalezas y debilidades de la política colombiana sobre drogas aplicada a lo largo de 

más de tres décadas y basada, inicialmente, en el llamado enfoque de guerra contra 

las drogas impulsado desde los años 70 del s. XX por EE.UU.  

Aporta un análisis de las dimensiones alcanzadas por los problemas relacionados con 

las drogas en Colombia, incluyendo datos sobre producción, tráfico y consumo. In-

cluye un riguroso análisis de costes sociales, sanitarios, efectividad y eficiencia de las 

políticas implantadas para la reducción de la oferta y de la demanda, incluyendo: la 

evolución del tratamiento legal del consumo individual y otros aspectos jurídicos; el 

tráfico y problemas relacionados, entre ellas, las dinámicas surgidas que supusieron 

serias amenazas para el propio sistema democrático del país. Constituye, en síntesis, 

una contribución relevante para aportar evidencia a la toma de decisiones, que permita 

ir más allá de posicionamientos ideológicos y preconcepciones frecuentes en el campo 

de las políticas sobre drogas.  

 

Babor T, Caulkins J, Edwards G, Fisher B, Foxcroft D, Humphreys K 

et al. La política de drogas y el bien público. Washington, D.C.: 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), 2010. 

El uso de drogas tiene un alto impacto  negativo para la sociedad, tanto en términos de 

enfermedad como de discapacidad, mortalidad evitable y problemas sociales relaciona-

dos. Este monográfico, dirigido a responsables de la toma de decisiones en materia de 

políticas sobre drogas, plantea la necesidad de mejorar dichas políticas  prestando más 

atención a los datos científicos que aportan evidencias sólidas en este campo, para 

servir así mejor al bien público. Para justificar esa afirmación, los autores analizan la 

naturaleza compleja del uso de drogas y los problemas conexos y presentan una eva-

luación sistemática de distintos modelos de intervención. Con ello inciden en que la 

ciencia brinda información clave suficiente para fundamentar la elaboración de una 

política eficaz sobre drogas. Señalan sin embrago que, a pesar de la disponibilidad de 

esta información,  la actual diversidad de respuestas políticas en materia de drogas, 

hace patente que en las decisiones adoptadas por los Estados y las organizaciones inter-

nacionales, se toman muy poco en cuenta los resultados de las investigaciones disponi-

bles. Explora las implicaciones de esta situación para los responsables de las políticas y 

los profesionales del sector. Señala además la necesidad de incorporar el análisis de 

costos y beneficios en este campo, un instrumento habitual en la formulación de políti-

cas en muchos sectores, y que sin embargo, raramente se introduce en los procesos de 

toma de decisiones sobre drogas. + info. 

 

Observatorio Europeo de Drogas y 

Toxicomanías. Mortality related to drug 

use in Europe. Lisboa: OEDT, 2011. 

Monográfico que presenta tanto las tasas de 

mortalidad como las principales causas de muer-

te en Europa, entre personas consumidoras de 

drogas: sobredosis; enfermedades diversas 

(hepatitis C, enfermedades hepáticas, enfermeda-

des cardiovasculares, enfermedades respiratorias 

y cáncer); suicidio y muertes relacionadas con 

episodios traumáticos (accidentes, muertes vio-

lentas, etc.).  

Añade información actualizada sobre factores de 

riesgo y protección en relación a la mortalidad.  

Termina con una discusión sobre las implicacio-

nes que la disponibilidad de estos datos plantea 

en términos de Salud Pública y presenta una 

síntesis que explora las opciones disponibles 

para las políticas sobre drogas en los distintos 

ámbitos de intervención, incluyendo la preven-

ción y la reducción del daño. + info. 

 

Informe Hemisférico del Mecanismo 

de Evaluación Multilateral (MEM), 

Comisión Interamericana para el Con-

trol del Abuso de Drogas (CICAD-

OEA). Washington, 2011.  

Aborda el progreso colectivo de los Estados 

miembros de la CICAD, para enfrontar los pro-

blemas relacionados con las drogas en las áreas 

de: Fortalecimiento Institucional, Reducción de 

la Demanda, Reducción de la Oferta, Medidas de 

Control. + info. 

 

 

http://new.paho.org/hq/dmdocuments/2011/Politica_Drogas_Bien_Publico.pdf
http://www.emcdda.europa.eu/publications/selected-issues/mortality
http://cicad.oas.org/mem/reports/5/Full_Eval/Informe%20Hemisferico%20-%205ta%20Ronda%20-%20ESP.pdf
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COPOLAD         en context 
Unión Europea 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: “Para una respuesta más firme frente a las drogas” 

Europa está enfrentando nuevos retos en el campo de las drogas, principalmente el tráfico ilícito y la rápida proliferación de sustancias psicoactivas emergentes. 

La Unión Europea acaba de presentar sus planes para hacer frente a estos problemas, que incluyen en los próximos años: 

Medidas legales: endurecimiento de la legislación de la UE sobre sustancias psicotrópicas emergentes que permita reacciones más rápidas de la UE, incluidas 

la posibilidad de prohibiciones temporales y medidas de control de su venta en Internet; nueva legislación para atajar, mediante la introducción de medidas 

penales, el tráfico transfronterizo de drogas: se redefinirán delitos y sanciones y se introducirán obligaciones de notificación más estrictas para los Estados 

Miembro; marco legal para reforzar el control de los productos químicos utilizados en la producción de drogas; normas más eficaces para el control del lavado 

de dinero, incluyendo la incorporación de normas de embargo y recuperación de bienes provenientes del tráfico de drogas; promoción de mayor cooperación 

internacional, en los aspectos de producción, tráfico y consumo. Se hace mención al  Programa  COPOLAD, en cuanto constituye un marco sólido de coopera-

ción con Latinoamérica para el refuerzo de las políticas integrales sobre drogas. 

Reducción de la demanda: adecuación de los programas de prevención, tratamiento y reducción de daños a estándares mínimos de calidad; medidas para 

reducir los daños personales de salud y sociales relacionados con el abuso de drogas; acciones para disminuir los daños producidos por la conducción de 

vehículos bajo los efectos de las drogas. + info.  

 

2Û Conferencia Internacional y Reuni·n de Socios 

La Sociedad Europea para la Investigación en Prevención (EUSPR) ha celebrado su segunda 

Conferencia durante los días 8 y 9 de diciembre de 2011, en Lisboa (Portugal), contando con el 

apoyo del Observatorio Europeo de Drogas y Toxicomanías (OEDT) y del National Institute on 

Drug Abuse (NIDA). La EUSPR pretende, promover el avance de la investigación sobre preven-

ción entre los investigadores europeos. Entre los principales objetivos del encuentro, la EUSPR 

se ha propuesto: revisar los modelos de prevención ambiental, en comparación con otros más 

centrados en el individuo y en la comunidad local; y dimensionar los retos metodológicos que 

debe afrontar la investigación en prevención. + info.  
Las ONGs hacen una llamada para una 
“Estrategia Global sobre alcohol en la UE 

para el periodo 2013-2020” 

La plataforma europea integrada por más de 50 institu-

ciones que trabajan en Salud Pública The European 

Alcohol Policy Alliance (EUROCARE), junto con 

otras 81 ONGs, no pertenecientes a esta red, que tam-

bién trabajan en este ámbito, han firmado un llama-

miento para desarrollar una nueva ­Estrategia Euro-

pea sobre Alcohol, 2013-2020®. Los firmantes preten-

den llamar la atención de los Ministros de Salud de la 

UE, a fin de que reconozcan la necesidad de desarrollar 

un marco global para la implementación de políticas 

efectivas sobre alcohol que EUROCARE viene recla-

mando desde su fundación en 1999: intervenciones 

reguladoras (control de precios, de disponibilidad, de 

accesibilidad y de promoción de bebidas alcohólicas); 

intervenciones breves para personas que mantienen 

consumos de riesgo; y medidas legales reguladoras del 

alcohol al volante de vehículos. + info.  

Proyecto Financiado por la Unión Europea “Nuevas herramientas metodoló-

gicas para la evaluación de políticas y programas” 

El Proyecto ­Nuevas herramientas metodolČgicas para la evaluaciČn de polĆticas y progra-

mas® tiene como finalidad la identificación de un conjunto exhaustivo de indicadores que permi-

ta realizar un seguimiento de las tendencias observables tanto en el campo de la oferta como en el 

de la demanda de drogas, con el fin de poder realizar una evaluación rigurosa del impacto de las 

políticas y actuaciones sobre drogas. El Proyecto -desarrollado por equipos de investigación de 

distintos países europeos- contempla las siguientes líneas de trabajo:  

1. Análisis del consumo y de las conductas asociadas al consumo de drogas. 

2. Análisis de la cadena de la oferta de drogas y las organizaciones que operan en el mercado. 

3. Políticas europeas enfocadas a la reducción de la demanda y de los daños asociados al consu-

mo: comparación internacional. 

4. Una evaluación comparada de las políticas europeas del control de la oferta. 

5. Desarrollo de modelos para estimar la relación entre el consumo y la oferta de drogas. 

6. Evaluación del impacto económico del mercado de drogas ilícitas. 

7. Desarrollo de indicadores globales para evaluar políticas y programas, tanto en relación a los 

tratamientos y las consecuencias del consumo para la salud, como en relación a la reducción de 

la criminalidad. + info.  

 
 

http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/11/st15/st15983.es11.pdf
http://www.euspr.org/
http://www.eurocare.org
http://drugpolicyevaluation.eu/web/default/index
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COPOLAD         en context 
Portugal 

Plano Operacional de Respostas Integradas (PORI) 
El IDT, promueve una acción integrada e integral para afrontar los problemas relacionados con las drogas. La política 

nacional se despliega también en un modelo de actuación regional y local que parte de un diagnóstico preciso de cada 

territorio. El PORI es un instrumento que facilita dicho diagnóstico, así como la priorización de actuaciones en base a las 

necesidades identificadas, y la implementación de Programas de Respuesta Integral (PRI) en cada territorio (prevención, 

tratamiento, reducción de riesgos y daños y reinserción) que sigue al diagnóstico del territorio. + info. 

 

RIOD 

XIII Seminario Iberoamericano sobre Drogas y Cooperación de RIOD 

Disponible el informe del Seminario: “Fronteras entre la Prevención y la Asistencia: abordajes y retos” (Buenos Aires, 

Argentina ,6-10 de junio, 2011) + info.   

 

Perú 

Nueva Estrategia Nacional 2012-2016  

Se ha presentado en noviembre de 2011 la Nueva Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas 2012-2016 de Perú. La 

Estrategia se encuentra a disposición del Ejecutivo para que los sectores que conforman el Consejo Directivo de DEVI-

DA incluyan sus aportes y lleven adelante, de manera conjunta e integral, las acciones necesarias para su aplicación.  

+ info.  

 

Chile 

Cambio de denominación en Chile 

El antiguo Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes (CONACE) ha pasado a denominarse Servicio Nacional 

para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), la Agencia gubernamental responsable 

de elaborar las políticas de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, tratamiento, rehabilitación y reinserción 

social de las personas afectadas. SENDA forma parte del Ministerio del Interior y Seguridad Pública de Chile y fue crea-

do en febrero de 2011. + info. 

 

Países del Caribe—CICAD 

Publicación de un análisis comparativo sobre el consumo de drogas en los países del Caribe 

El informe ha sido presentado en septiembre de 2011 y constituye la síntesis de varios estudios separados, pero similares, 

que se llevaron a cabo entre 2005 y 2007 sobre el consumo de drogas entre estudiantes de secundaria en 12 países del 

Caribe: Antigua y Barbuda, Barbados, República Dominicana, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, San Kitts y Nevis, Santa 

Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tobago y Suriname. + info.  

 

España 

Presentación de una nueva monografía de la Serie editada por la Comisión Clínica (DGPNSD) 

Como parte de una línea de publicaciones iniciada en 2006, en diciembre de 2011, la Comisión Clínica de la Delegación 

del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (DGPNSD), ha presentado el monográfico “Drogas emergentes”. En él 

se analizan los diversos y variados efectos de estas drogas, considerándose como tales al conjunto de sustancias sintetiza-

das con el propósito de producir, mediante variaciones de la estructura química, efectos similares o más potentes que los 

de las drogas clásicas y eludir así el control normativo al que estas últimas están sometidas. Cada monografía de la Serie 

está dedicada a una sustancia (cánnabis, alcohol, cocaína, heroína y drogas emergentes) e incluye una actualización sobre 

efectos psicoactivos, impacto en la salud y recomendaciones clínicas para el tratamiento de las personas afectadas. La 

Serie está disponible en la web de la DGPNSD. + info. 

http://www.idt.pt/PT/PORI/
http://www.idt.pt/PT/PORI/Paginas/Enquadramento.aspx
http://www.riod.org/documentos/libros/INFORME_SEMINARIO_RIOD.pdf
http://www.devida.gob.pe/
http://www.senda.gob.cl/quienes-somos/descripcion/
http://www.cicad.oas.org/Main/pubs/StudentDrugUse-Caribbean2011.pdf
http://www.pnsd.msc.es/Categoria2/publica/pdf/InformeDrogasEmergentes.pdf


       5ª Premio Europeo a la  

       Prevención en Drogas 2012  

         Plazo: hasta el 30 de marzo de 2012 

El Grupo Pompidou del Consejo de Europa ha convocado nue-

vamente este premio, que es entregado cada dos años a tres 

proyectos en funcionamiento sobre prevención de drogas. Su 

objetivo es reconocer la importancia de la participación de los 

jóvenes en la creación de un entorno más saludable para todas 

las comunidades en Europa.  

Las solicitudes pueden ser remitidas la dirección: 

dg1.preventionprize2012@coe.int  

 

Líneas presupuestarias de la  

Unión Europea para el apoyo  

a su política exterior 

        PerĆodo: 2014-2020 

Se apoyarán en el nuevo enfoque de la Comisión Europea 

“Programa para el cambio”, consistente en concentrar la ayuda 

de la UE en un número más reducido de sectores y países. Los 

países que puedan generar recursos suficientes para garantizar 

su propio desarrollo ya no recibirán subvenciones bilaterales 

pero sí se beneficiarán de nuevas formas de asociación conjunta 

(a través de los programas temáticos y regionales). El principal 

cambio es que algunos países de renta media-alta (entre ellos: 

Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Méxi-

co, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela) podrán optar a oportu-

nidades de cooperación en materia de lucha contra el tráfico de 

drogas y de personas, políticas de seguridad, intercambio em-

presarial, ayuda en común contra la pobreza en terceros países y 

cambio climático.  

Convocatorias,             

Convocatorias de la Dirección General de 

Justicia de la Comisión Europea  

 

- Subvenciones de funcionamiento de ONG’s 

  Plazo: hasta el 31 de enero de 2012  

La Dirección General de Justicia de la Comisión Europea publica una 

convocatoria de “Subvenciones de Funcionamiento” para ONG’s (Ref nº. 

JUST/2012/OG) con el objetivo de ayudar a la puesta en marcha de sus 

programas de trabajo anuales para el año financiero 2012.  

Dicha convocatoria se enmarca dentro del programa específico 

“Información y Prevención en materia de Drogas (DPIP)" de la Comisión 

Europea y está abierta para el envío de solicitudes a través del sistema 

electrónico PRIAMOS. 

 

 

- Proyectos en el marco del Programa Prevención e                        

Información de Drogas  

   Plazo: hasta el 17 de abril de 2012 

La Dirección General de Justicia de la CE ofrece  apoyo financiero a 

proyectos 2011-2012 cuyo objetivo sea el intercambio y la transferencia 

de buenas prácticas para: mejorar la calidad de los servicios de preven-

ción y tratamiento; reducir el impacto negativo sobre la salud del consu-

mo de drogas; y/o prevenir dicho consumo.  
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+ info. 

+ info.  

financiación  

 + info. 

http://ec.europa.eu/justice/newsroom/grants/call_for_proposals_operating_grants_2012_en.htm
http://www.coe.int/t/dg3/pompidou/Initiatives/PreventionPrize/default_en.asp
http://ec.europa.eu/europeaid/how/finance/mff/myths-eu-budget_financial-instruments_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/grants/programmes/drug/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/grants/programmes/drug/index_en.htm
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http://www.observatorio.gov.ar/ventanasepidemiologicas.html 

SEDRONAR, Observatorio Argentino de Drogas (Gobierno de Argentina) 

Web que promueve la implementación de ventanas epidemiológicas en el sistema de Atención Primaria de la Salud. 

Tiene como objetivo el establecimiento de un sistema de vigilancia epidemiológica de carácter comunitario, eficaz y 

eficiente en la generación de datos que sirvan como soporte de acciones de prevención y asistencia a la problemática 

del consumo y abuso de drogas en los ámbitos municipal y de barrio. 

http://www.brasil.gov.br/enfrentandoocrack 

SENAD (Gobierno de Brasil)   

Portal dedicado al  abordaje del crack. Incluye una aproximación interactiva a aspectos de información general y 

otros  sobre cómo afrontar problemas de consumo. Destacan los apartados Preguntas Frecuentes y Kit de moviliza-

ción, pues aportan propuestas y materiales de gran interés para padres, educadores y usuarios. 

European drug prevention quality standards. A manual for prevention professionals  

Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT). Lisboa, 2011. 

Manual fruto de una producción conjunta entre el OEDT y los socios del Proyecto financiado por la UE “Estándares 

en Prevención”. Presenta y describe los estándares de calidad que deben cumplir los programas de prevención, desde 

la fase de evaluación de necesidades hasta las de diseminación y sostenibilidad. Añade consideraciones relacionadas 

con la implantación de los estándares en la práctica. 

Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol 2011-2014 

SENDA (Gobierno de Chile). Santiago, 2011. 

Ésta busca la disminución no sólo de la incidencia del uso de drogas ilícitas y del consumo de riesgo de alcohol, sino 

también de las consecuencias sociales y sanitarias asociadas a estos fenómenos. Para ello prevé una serie de progra-

mas y acciones en prevención universal e inespecífica, tratamiento, rehabilitación e integración de personas con usos 

problemáticos de drogas. 

Elaboración de diagnósticos locales sobre la problemática del consumo de drogas 

Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD-OEA). Washington, 2011.  

En el marco del Proyecto SAVIA (Salud y Vida en las Américas), la CICAD-OEA, propone una guía sobre cómo 

abordar un diagnóstico local que tenga en cuenta la complejidad de los problemas relacionados con las drogas y faci-

lite la toma de decisiones informadas para su abordaje. 

Guidelines for the treatment of drug dependence: an European perspective 

Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT). Lisboa, 2011. 

Monografía que presenta criterios de referencia para la mejora de la calidad de los tratamientos dirigidos a personas 

con problemas relacionados con las drogas. Propone pautas de actuación y aporta una revisión de las directrices asis-

tenciales existentes en los países de la UE.  

Sobre ruidos y nueces. Consumo de drogas legales e ilegales en la adolescencia 
JND (Gobierno de Uruguay). Montevideo, 2011.  

Analiza en detalle los consumos de drogas entre adolescentes uruguayos y sus motivaciones para consumir. Hace refe-

rencia a los múltiples equívocos derivados de erróneas interpretaciones de lo visto y lo oído cuando hablamos de consu-

mo de drogas y adolescentes. 
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http://www.observatorio.gov.ar/ventanasepidemiologicas.html
http://www.brasil.gov.br/enfrentandoocrack
http://www.brasil.gov.br/enfrentandoocrack
http://www.brasil.gov.br/enfrentandoocrack
http://www.emcdda.europa.eu/publications/manuals/prevention-standards
http://www.senda.gob.cl
http://www.cicad.oas.org/fortalecimiento_institucional/savia/PDF/GUIA_METODOLOGICA.pdf
http://www.emcdda.europa.eu/attachements.cfm/att_144638_EN_SI_treatment-guidelines-p3.pdf
http://www.infodrogas.gub.uy/html/publicaciones/docs/201107_sobre_ruidos_y_nueces.pdf


COPOLADõs Side Event en el marco del 
55Ü Per²odo de Sesiones de la Comisi·n 
de Estupefacientes de Naciones Unidas  
Viena, Austria. 

 

En el marco del 55º Período de Sesiones de la Comi-

sión de Estupefacientes de Naciones Unidas (UNODC), COPOLAD lleva-

rá a cabo una presentación paralela con el fin de dar a conocer los avances 

del Programa durante su primer año y las actividades de cooperación bi-

regional previstas para su segundo año de ejecución. Se difundirá entre 

responsables de las Comisiones Nacionales de Drogas de los países asisten-

tes al evento de UNODC con el fin de conocer sus expectativas e interés de 

participación en las actividades actuales y futuras de COPOLAD.  

 

  
Taller sobre Evaluación de políticas  
sobre drogas  
Santiago de Chile, Chile. 

 

Esta actividad liderada por España se dirige a planifi-

cadores, gestores y técnicos de las Comisiones Nacio-

nales de Drogas de los países interesados, y tiene como finalidad el impul-

so de la incorporación de la evaluación de las estrategias sobre drogas a 

través de un enfoque activo y participativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1Û Reuni·n de trabajo y consenso sobre 
métodos, indicadores y protocolos  
Colombia. 

 

Con el fin de definir un conjunto mínimo de indica-

dores comunes a recoger por los países de América 

Latina y Europa, COPOLAD llevará a cabo una sesión de trabajo liderada 

por Colombia en coordinación con OEDT y CICAD. En la reunión se revi-

sarán los métodos, indicadores y protocolos existentes, así como una pro-

puesta sobre cuáles –de entre los indicadores actualmente no disponibles– 

deberían priorizarse y a través de qué métodos e instrumentos podrían 

recogerse. Igualmente se debatirá el documento de síntesis sobre caracterís-

ticas, necesidades y carencias principales de los SSII existentes en AL. 

 

 
Seminario sobre políticas de  
descentralización 
Buenos Aires, Argentina.  

 

El Seminario está dirigido a impulsar la participa-

ción local y de las organizaciones civiles en las 

actividades que integran las políticas sobre drogas, promoviendo las inicia-

tivas de descentralización de lo central a lo regional y lo local. 

 

      

            

 

 

 

 

 

 

 

Más información, actualizaciones y novedades en: 

    www.copolad.eu  
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27-29 

22-23 

Marzo 

Las opiniones o posiciones expresadas en este documento, son exclusiva responsabilidad de los 

autores (Entidad de Coordinación y Ejecución [ECE] y Consorcio COPOLAD), y en caso alguno debe 

considerarse que refleje necesariamente, los puntos de vista o posicionamientos de la Comisión 

Europea. 

Considerando que el respeto y la promoción de la igualdad de género forman parte de los 

valores de COPOLAD, en este documento y en todos los que se desarrollan en el marco del Pro-

grama, el uso indistinto de sustantivos –en género masculino o femenino– carece de intención 

discriminatoria alguna, es decir, tiene en todos los casos una intención inclusiva. 

El Programa COPOLAD es responsable de la selección de publicaciones y otros materiales inclui-

dos en esta edición. Sin embargo, los contenidos de cada material seleccionado, así como las 

opiniones en ellos expresadas, son responsabilidad exclusiva de las instituciones que las publican. 

      También durante el primer semestre de 2012: 

Marzo 

Abril 

Marzo 

16-18 


